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BASES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

COBAEM/ITP /005/2021

NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN EN COMPRANET

IA-915021897-E5-2021

PARA LA ADQUISICiÓN DE

"PROMOCIONALES"
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EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON BASE EN LAS
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, y LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 11,42 Y 43 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 35 Y
39 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A TRAVÉS
DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS POR CONDUCTO DEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN z
PRIVADA DE LA LIBERTAD No. 102, COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA, C.P. 50080, EN
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; TELÉFONO (01722) 215-25-90 EXT. 8211, INVITA A
PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS NÚM. COBAEM/ITP/005/2021, PARA LA ADQUISICiÓN DE
"PROMOCIONALES", QUE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

BASES

PARA LA
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

COBAEM/ITP /005/2021

PARA LA ADQUISICiÓN DE:
"PROMOCIONALES"

JUNTA DE ACLARACiÓN DE LAS BASES
(NO APLICA)

ACTO DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTASTÉCNICAS Y ECONÓMICAS

EL DíA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2021
12 :30 HORAS

FALLO
EL DíA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2021

17:00 HORAS
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A) Nombre, denominación o razón social de la Dependencia o Entidad convocante

Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM).

• Área Contratante: La Dirección de Administración y Finanzas

• Área Requirente: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales

• Domicilio del Área Contratante: Segunda Privada de la Libertad #102, col. la Merced y Alameda,
Toluca de Lerdo, Estado de México.

B) Medio que se utilizará para la licitación pública y el carácter que tendrá ésta, de
conformidad con lo previsto en los artículos 26 Bis y 28 de la Ley

No aplica

• Servicio postal o de mensajería

No aplica

C) Número de Invitación a Cuando Menos Tres Personas

COBAEM/ITP/005/2021

Número de identificación en Compranet

IA-915021897-E5-2021

D) Indicación sobre el Ejercicio Fiscal que abarca la contratación

El ejercicio fiscal que abarcará la Invitación a Cuando Menos Tres Personas corresponde al año
2021.

E) Idioma de presentación de las propuestas

La presentación de las propuestas técnicas y económicas invariablemente deberá ser en idioma
español.

• Idioma para entregar Catálogos y/o folletos y Anexos técnicos

Los Catálogos de los distribuidores y/o fabricantes, deberán presentarse invariablemente en
idioma español.

En el caso de que exista, se deberá marcar el URL (localizador uniforme de recursos) dentro de los
catálogos para su localización en Internet.
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F) Disponibilidad presupuestaria

Para llevar a cabo el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se tiene la
autorización presupuestaria, mediante las partidas 2111 y 2992 autorizada a través del oficio No.
21 OC0701 0400031../2.06/2021.

G) Los procedimientos, requisitos y demás disposiciones establecidas por la Secretaría de la Función
Pública, a los que se sujetará el procedimiento de contratación, en el caso de contrataciones
financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su
garantía por organismos financieros regionales o multilaterales.

No aplica

A) Objeto de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas

Adquisición de "prornocíonales'', cuyas características y especificaciones mínimas que se deberán
satisfacer, así como las cantidades se detalla en el ANEXOTÉCNICO.

B) Indicación sobre el agrupamiento de partidas

La Invitación a Cuando Menos Tres Personas no tendrá agrupamiento de partidas.

C) Indicación del precio máximo de referencia para ofrecer porcentajes de descuentos

No aplica.

D) Descripción completa de las Normas de calidad o las especificaciones de los bienes
servicios aplicables

No aplica

E) Método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el cumplimiento de
las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar.

No aplica

F) Contrato abierto

No aplica
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G) Modalidades de contratación

F) Forma de adjudicación

De conformidad con lo previsto por el artículo 29, Fracción XII de la Ley y 39, Fracción 11,inciso h)
del Reglamento, se indica a los Invitados que los bienes o servicios objeto de la Convocatoria
serán adjudicados por partida al oferente de entre los licitantes a aquel o aquellos cuyas
propuestas resulten solventes, porque reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por el Colegio de Bachilleres del Estado de México y que presente el precio más bajo y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

G) Modelo del pedido y/o contrato

Conforme a lo dispuesto por los Artículos 45 de la Ley; y 39 fracción 11,inciso i) y 81 del
Reglamento, el modelo a través del cual se formalizará el acuerdo de voluntades respectivo
corresponderá a un:

Aplica (Anexo 12)

De conformidad con lo previsto en las disposiciones establecidas en la LEY y su REGLAMENTOy
demás disposiciones aplicables, los diversos actos del procedimiento licitatorio se regirán de
conformidad con lo siguiente:

A) Reducción de plazos

No aplica

B) Calendario de Eventos

Conforme a lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO, el programa de eventos del presente
procedimiento de contratación es el que se indica a continuación:
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• Los eventos serán realizados en:

Los eventos se llevarán a cabo en la Sala ubicada en el quinto piso del COBAEM, ubicada en la
calle de 2a privada de la libertad # 102, Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de
México, C.P. 50080, Estado de México.

• Domicilio y horario para consulta de convocatoria

No aplica.

• Visita a las instalaciones de los invitados

No aplica.

• Visitas a las instalaciones de la convocante

El Colegio de Bachilleres del Estado de México no tendrá visita de los licitantes al sitio del
suministro de los bienes.

• Notificaciones y avisos

Las notificaciones y avisos se llevan a cabo, mediante el correo eléctrico institucional.

• Forma de adjudicación

La forma de adjudicación se llevará a cabo por partida

• Celebración del pedido y/o contrato

EI(los)INVITADO(S)adjudicado(s) deberá(n) firmar el Pedido y/o contrato correspondiente, dentro
de los QUINCE días naturales posteriores a la notificación del fallo, en el Departamento de
Adquisiciones, con un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles.

Para tal efecto, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del fallo, el INVITADO
adjudicado deberá presentarse en el Departamento de Adquisiciones para hacer entrega de la
documentación correspondiente, ya establecidas en el punto K1 segundo párrafo de la
Convocatoria.

• Adjudicación del pedido y/o contrato

De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 36 Bis de la LEY, una vez efectuada la
evaluación de las PROPOSICIONES, los PEDIDOS se adjudicarán al(los) INVITADO(S) cuya(s)
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oferta(s) resulte(n) solvente(s), porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos
establecidos en esta CONVOCATORIA.

El COBAEM verificará que las proposiciones técnicas y económicas contengan la información,
documentación y requisitos solicitados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento.

La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre si y en forma equivalente, todas
las condiciones ofrecidas por los licitantes y los resultados se asentarán en cuadro comparativo
para la emisión del fallo, en el criterio de evaluación binario sólo se adjudicará el requerimiento a
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará por partida al
oferente de entre los licitantes a aquel o aquellos cuyas propuestas resulten solventes, porque
reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Colegio de Bachilleres
del Estado de México y que presente el precio más bajo y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de
los requerimientos del COBAEM, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición
cuyo precio sea más bajo.

Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o
más proposiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas
y medianas empresas nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a
la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual
no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.

Si derivado del inciso anterior resultaré que el empate en el precio es entre dos personas que
integran el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, se dará preferencia
aquellas que cuenten con personal discapacitado en una proporción del 5% (cinco por ciento)
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados cuya antigüedad no sea inferior a seis
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto
Mexicano del Seguro Social, lo anterior, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

De suscitarse el empate entre empresas que no pertenezcan al sector señalado como micras,
pequeñas y medianas empresas, y de no existir una empresa del sector anteriormente citado con
una propuesta que compita contra las que presentan el mencionado empate, la adjudicación se
llevará a cabo por el procedimiento de insaculación, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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C) Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.

En términos de lo previsto por el artículo 26 bis de la LEY y el artículo 39, Fracción 111,inciso c) del
REGLAMENTO, no habrá recepción de proposiciones enviadas a través de servicio postal o
mensajería.

D) Vigencia de las proposiciones recibidas

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar, éstas no podrán retirarse o dejarse
sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Invitación a
cuando menos tres personas hasta su conclusión.

E) Proposiciones Conjuntas

El Colegio de Bachilleres del Estado de México, no recibirá proposiciones conjuntas.

F) Proposición Única.

Los Invitados sólo podrán presentar una proposición en la presente Invitación.

G) Documentación Complementaria.

Los Invitados podrán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre de su propuesta en el acto
de apertura, documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica.

H) Registro de Participantes en el Acto de presentación y apertura de proposiciones

Conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis, Fracción 11,los actos se llevarán a cabo sin la
presencia de los Invitados.

1) Acreditamiento de Personalidad

En términos del artículo 29, Fracción VI de la LEY y en términos del artículo 48, Fracción V del
REGLAMENTO,con el objeto de acreditar su personalidad jurídica (ANEXO 3) los INVITADOSo
sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su
representada.

J) Rúbrica de las Proposiciones

En los términos de la Fracción II del artículo 35 de la Ley y el artículo 39, Fracción 111,inciso j) del
Reglamento, en el acto de presentación y apertura las propuestas presentadas serán rubricadas
por un servidor público designado por la CONVOCANTE, en lo concerniente a la Propuesta
Técnica y la Propuesta Económica.

K) Fallo y firma del pedido y/o contrato

En términos de los artículos 37 de la Ley y 39, Fracción 111,inciso k) del Reglamento, en sesión
pública se dará a conocer el fallo del procedimiento de contratación y se llevará a cabo en el lugar,
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fecha y hora señalados en esta Convocatoria, o bien, conforme a lo establecido por los artículos
35 fracción 111de la Ley, y 48 último párrafo de su Reglamento.

K1) Firma del Pedido y/o contrato

El Representante Legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes al de la notificación del Fallo, de acuerdo al artículo 46 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las oficinas del Colegio de
Bachilleres del Estado de México, ubicado en 2a Privada de la Libertad No. 102 Col. La Merced y
Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de
lunes a viernes. El licitante que no firme el contrato por causas imputables a él mismo será
sancionado en los términos del Artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

El Invitado que resulte adjudicado para cada partida presentará dentro de los CINCO (5) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo o bien en la fecha que la CONVOCANTE le
informe; para su cotejo, original o copia certificada de la documentación que se refiere a
continuación.

Persona Moral:

Copia simple para su archivo, del acta constitutiva y, en su caso, de la última
modificación a la misma y copia certificada para su cotejo, (o su equivalente en el país
de origen del Invitado extranjero, deberá contar con la legalización o apostillado
correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que
tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción
correspondiente), la cual debe de contener el Registro Público de Comercio.

Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes que contenga CURP (Cédula de
Identificación Fiscal) y original o copia certificada para su cotejo, (o su equivalente en el
país de origen del Invitado extranjero), (o su equivalente en el país de origen del Invitado
extranjero).

Copia de identificación oficial vigente del representante legal, (cartilla del servicio militar,
cédula profesional, credencial de elector o pasaporte).

Original de Constancia Bancaria a 18 Dígitos (CLABE) con firma autógrafa, número de
ejecutivo que certifica y sello bancario.

Copia del poder notarial para su archivo, en el cual conste la facultad para contratar y
copia certificada para su cotejo.

Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

Escrito de Estratificación de Empresa en términos del Art 3 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Escrito en términos del Art. 50 Y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Opinión positiva por el SAT y el IMSS. (Art. 32-0) Vigente a la firma del PEDIDO, cuyo
monto exceda de $300,000.00 sin incluir elIVA.

9



C
"

GOBlERI\O DEL
ESTADO DEMÉXICO

Persona Física:

Copia del acta de nacimiento

Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes que contenga CURP (Cédula de
Identificación Fiscal) y original o copia certificada para su cotejo, (o su equivalente en el
país de origen del Invitado extranjero), (o su equivalente en el país de origen del Invitado
extranjero).

Copia de identificación oficial vigente del representante legal, (cartilla del servicio militar,
cédula profesional, credencial de elector o pasaporte) del INVITADOadjudicado o de su
representante legal y original o copia certificada para su cotejo

Original de Constancia Bancaria a 18 Dígitos (CLABE) con firma autógrafa, número de
ejecutivo que certifica y sello bancario.

Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

Escrito de Estratificación de Empresa en términos del Art 3 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Escrito en términos del Art. 50 Y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Opinión positiva por el SAT y el IMSS. (Art. 32-D) Vigente a la firma del PEDIDO, cuyo
monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA.

Manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares o conflicto de
intereses en la contratación.

EI(los) INVITADO(S) adjudicado(s) que no firme(n) el pedido y/o contrato por causas
imputables al mismo será(n) sancionado(s) en los términos de lo dispuesto en el Título
Quinto de la LEYy el REGLAMENTO.

1(2) Cumplimiento del pedido y/o contrato

El Área Solicitante, deberá informar por oficio al Jefe del Departamento de Recursos Materiales y
Servicios Generales, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha
indicada para el suministro de los bienes o prestación del servicio, sobre el cumplimiento o
incumplimiento a las condiciones, características y especificaciones técnicas pactadas en el
pedido y/o contrato respectivo.

K3)Anticipos

El Colegio de Bachilleres del Estado de México no otorgara ningún tipo de anticipo

K4) Facturación

1. Emisión de facturas

a) Las facturas de los bienes suministrados se presentarán físicamente y enviando
electrónicamente la factura en formato PDF y XML al correo
adquisiciones@cobaemex.edu.mx cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes.
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b) La factura deberá ser expedida a nombre del Colegio Bachilleres del Estado de México,
con R.F.C.CBE960626QA2, domicilio fiscal, calle 2a Privada de la Libertad # 102, Colonia
la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, la factura
en mención deberá de contener la descripción de los bienes que corresponderán a lo
descrito en el pedido y/o contrato.

c) El proveedor deberá presentar la factura con: sello y firma de recibido por parte del
Encargado del Almacén

d) En caso de haber solicitado algún cambio de características y/o presentación de las
partidas adjudicadas y este fuese autorizado. deberá de realizar el cambio(s) autorizado(s),
en la factura con la finalidad de empatar lo facturado y lo entregado en el Almacén
General del COBAEM.

2. Condiciones de pagos

El pago se realizará en una sola exhibición a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción
del Encargado del Almacén y/o del Área Solicitante del COBAEM.

En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Área Solicitante del COBAEM, no entregue el
oficio de entera satisfacción de la adquisición, en un lapso de 5 días hábiles, no se llevara a cabo
el pago correspondiente.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 15 días hábiles posteriores a la entrega de la
factura por parte del proveedor adjudicado en el Departamento de Recursos Materiales y
Servicios Generales de la Dirección de Administración y Finanzas del Colegio de Bachilleres del
Estado de México, ubicado en el quinto piso con domicilio en la calle de 2a Privada de la Libertad
# 102, Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, en un horario
de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

3. Sesión de derechos de cobro

El proveedor o prestador del servicio que desee transmitir sus derechos de cobro deberá solicitar
por escrito el consentimiento al COBAEM, mismo que resolverá lo procedente en un término de
quince días naturales contados a partir de la presentación de dicha solicitud.

No se generará el pago de gastos o recargos por parte de la contratante, si durante el plazo para
emitir la resolución de la transmisión de los derechos de cobro, se origina un retraso en el pago
pactado.

4. Impuestos

El COBAEM pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.v.A.).

K5) Pago al proveedor

El pago se realizará en una sola exhibición a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción
del Encargado del Almacén y/o del Área Solicitante del COBAEM.
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En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Área Solicitante del COBAEM, no entregue el
oficio de entera satisfacción de la adquisición, en un lapso de 5 días hábiles, no se llevara a cabo
el pago correspondiente.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 15 días hábiles posteriores a la entrega de la
factura por parte del proveedor adjudicado en el Departamento de Recursos Materiales y
Servicios Generales de la Dirección de Administración y Finanzas del Colegio de Bachilleres del
Estado de
México, ubicado en el quinto piso con domicilio en la calle de 2a Privada de la Libertad # 102,
Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, en un horario de 9:00
a 18:00 horas de lunes a viernes.

El COBAEM realizara los pagos en Moneda Nacional mediante lo siguiente:

• Transferencia de fondos

A través de transferencia de fondos, para lo cual es necesario que el INVITADO que resulte
adjudicado, proporcione la información y documentación indicada a continuación a más tardar a
la firma del Pedido y/o contrato.

Constancia de la Institución Bancaria en Hoja membretada del licitante, firmada, Número
de Identificación del Ejecutivo Bancario y sellada en original por el banco) sobre la
existencia de la Cuenta de Cheques abierta a nombre del beneficiario, que contenga el
número de cuenta con 11 posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)
con 18 posiciones, que permita realizar Transferencias Electrónicas de Fondos, a través
de los sistemas de Pago, número de sucursal y de plaza, fecha de apertura de la Cuenta y
copia del último Estado de Cuenta Bancario (carátula).

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de coincidir con el
beneficiario del LICITANTEadjudicado.

Constancia de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, agua o
predio).

PERSONASMORALES:Copia del poder notarial del representante legal y original para su
cotejo.

PERSONASFíSICAS: Identificación oficial con fotografía y firma y copia de la CURP.

K6) Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes

El o los licitantes participantes que resulten adjudicados deberán realizar la entrega de
"PROMOCIONALES",en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado
en Segunda Privada de la libertad # 102, col. la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo; en días
hábiles de lunes a viernes, en un horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas.
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El plazo de entrega de los bienes es de 10 días hábiles a partir de la firma del pedido y/o contrato.

• Transporte

El transporte correspondiente a la entrega de los bienes correrá a cargo del licitante adjudicado
hasta la entrega total de los mismos

• Método que utilizará para realizar las pruebas de verificación del cumplimiento de
las especificaciones y normas de calidad de los bienes o servicios

Al momento de la entrega de los bienes el Encargado del Almacén del COBAEM o en su
caso el Área Solicitante verificará las cantidades y especificaciones técnicas de acuerdo
al pedido y/o contrato adjudicado.

• Devolución o reposición de los bienes

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, el COBAEM podrá devolver los bienes para su reposición o
devolución al momento de verificar la entrega física de los mismos, por lo tanto, el proveedor
deberá proceder a la reposición o devolución de los mismos en un término no mayor a 8 días
hábiles contados a partir de la notificado por escrito al proveedor, transcurrido este tiempo se
procederá aplicar las "Penas convencionales" y en su caso el "Procedimiento de Rescisión del
Contrato" de la presente convocatoria.

K7) Garantías del cumplimiento del pedido y/o contrato

A fin de garantizar el cumplimiento del pedido y/o contrato celebrado por el COBAEM y el
PROVEEDOR,se obliga a otorgar póliza de fianza por un importe del 10% del monto total del
pedido y/o contrato.

La póliza de fianza deberá ser expedida por empresa afianzadora constituida en términos de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señalándose como beneficiaria de la misma al
Colegio de Bachilleres del Estado de México, debiendo observar los requisitos del Anexo 5
contenido para tal efecto en la presente CONVOCATORIA.

El proveedor también podrá entregar la garantía mediante la expedición de cheque de caja o
certificado y/o fianza expedida por una Institución autorizada en los términos de la Ley Federal
de Instituciones y Fianzas, a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de México, dicha garantía
deberá constituirse por el 10% del monto máximo total del contrato sin considerar el IVA de
conformidad con el Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; la cual tendrá que ser entregada durante los primeros 10 días
naturales a la firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado
plazo.

La garantía de cumplimiento del pedido y/o contrato deberá presentarse en el plazo o fecha
previstos en la CONVOCATORIA;en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales
siguientes a la firma del pedido y/o contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro
del citado plazo.

Para proceder a la devolución de la garantía de cumplimiento del pedido y/o contrato será
requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del COBAEM de cancelar las fianzas
correspondientes.
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Asimismo, la garantía otorgada será cancelada cuando se haya dado cumplimiento al pedido y/o
contrato a satisfacción del COBAEM.

La fianza original, deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la
firma del pedido y/o contrato, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales.

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público "Cantidades adicionales que podrán
contratarse", el proveedor que goce de este beneficio deberá tramitar y presentar el endoso de la
fianza correspondiente al incremento del monto y vigencia que se derive del convenio
modificatorio.

• Ajustes o modificaciones a los plazos de entrega

En los casos de acordarse ajustes o modificaciones a los plazos de entrega, al monto del pedido
y/o contrato a las cláusulas del mismo, el COBAEM exigirá al proveedor o prestador del servicio
que, a la firma de la modificación respectiva, presente el o los endosos modificatorios a la póliza
de fianza que correspondan. Para el caso de que las garantías se hayan constituido a través de
cheque certificado o cheque de caja, se solicitará el ajuste del monto correspondiente.

En atención a lo previsto por el Artículo 39, Fracción IV del REGLAMENTO, se hace de
conocimiento de los INVITADOS participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICiÓNy motivaría su desechamiento.

1. Es indispensable que el Invitado o su representante legal presente las manifestaciones
bajo protesta de decir verdad en los documentos, requeridos dentro del procedimiento
de contratación en la Apartado VI.

2. Es indispensable que el Invitado presente toda la documentación que integra su
proposición debidamente foliada en todas y cada una de las hojas que lo integren. Al
efecto, se deberá numerar de manera individual la propuesta técnica y económica, así
como el resto de los documentos que entregue.

5. Es indispensable que la proposición técnica presentada por el Invitado o su
Representante Legal, cumpla expresa y claramente, todas y cada una de las
especificaciones o requisitos técnicos solicitados en el Anexo Técnico de la
Convocatoria.

3. Es indispensable que los Invitados presenten los documentos solicitados como
obligatorios de conformidad con lo establecido en la Apartado VI

4. Es indispensable que los documentos obligatorios que integran la proposición del Invitado
cumplan todas y cada una de las formalidades y requisitos que se verificarán conforme a
lo establecido en la Apartado VI.

6. Que exista congruencia entre el anexo técnico, la propuesta económica. Es indispensable
que la propuesta económica del Invitado contenga las operaciones aritméticas y de
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cálculo correctas, tomando como base el precio unitario. Que exista congruencia entre la
propuestatécnica, la propuestaeconómica.

7. Cuando se utilice el criterio de evaluación binario, será indispensableque la propuesta
económica del Invitado se encuentre dentro de los rangos de precios convenientes y
aceptables.

A) Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando los
que se consideren indispensables y, en consecuencia, su incumplimiento
afectaría la solvencia de la proposición motivando su desechamiento

Sedescalificará(n)al (los)licitante (s)que incurra(n)en cualquierade lassiguientessituaciones:

• El Colegio de Bachilleres del Estado de México, evaluará que el contenido de todos y
cada uno de los documentos solicitados en la propuesta técnica de las bases que sean
presentados en los términos en los que fueron solicitados. En el caso de que no se
cumplacon lo estipuladoen estas bases,esto serámotivo de descalificación.

• Aquellas con las que el servidor público, que intervenga en cualquier etapa del
procedimiento de adquisición o de la contratación, tenga interés personal, familiar o de
negocios, incluyendo las que pueda obtener algún beneficio para él, su cónyuge o sus
parientesconsanguíneoshasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o terceros con los
que tenga relacionesprofesionales,laboraleso de negocios,o socios o sociedadesde las
que las personasantes referidasformen parte, durante los dos años previos a la fecha de
la celebracióndel procedimientode que se trate.

• Los proveedoresque se encuentrenen situación de mora o adeudo en la entrega de los
bienes, en la prestación de los servicios o en general, que hayan incumplido con sus
obligaciones contractuales respecto a las materias objeto de esta Ley, por causas
imputablesa ellasmismas.

• No cumplan con alguno de los requisitos especificadosen estas bases de la Invitación a
Cuando Menos Tres Personas que afecten la solvencia de la propuesta o los que se
derivendel eventode aclaracióna lasmismas.

• Los licitantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el
contenidooriginalde los mismos.

• Se presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir verdad" y esta
leyendaseaomitida en el documento correspondiente.

• Si se comprueba que el licitante se encuentra en los supuestos del Artículo 50 de la Ley
de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

• La propuesta presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas
basesde la Invitacióna Cuando MenosTres Personas,instructivos, descripción y unidad
de presentaciónde las partidas requeridas,descritas en elAnexo 1.

• Los preciosde las propuestaseconómicasse presentenen monedaextranjera.
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• Si incluye información económica en la propuesta técnica.

• Se presenten propuestas en idioma distinto al español.

• El volumen propuesto de cada uno de los bienes sea diferente al solicitado en las bases.

• Cuando dos o más empresas licitantes, tengan acciones que pertenezcan a la misma
persona física o moral y ofrezcan precios distintos para una misma partida.

• El o los licitantes presenten precios escalonados.

• El licitante registre más de una propuesta por partida.

• Se presenten los formatos que se indican en las bases, con anotaciones diferentes a las
solicitadas por el COBAEM.

• El COBAEM verifique que el licitante no cuenta con la capacidad de producción o
suministro en sus instalaciones, para garantizar los bienes propuestos.

• El COBAEM compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los
precios de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja
sobre los demás licitantes.

• Los licitantes proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe.

• Por las causales que expresamente señalan la presente Convocatoria, la Ley de la materia,
su Reglamento y disposiciones complementarias.

B) Desechamiento de la proposición si se comprueba que el licitante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los bienes o servicios, o cualquier otro acuerdo que tengan
como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

Será causas expresas de desechamiento aquellas que afecten directamente la solvencia de las
proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener
una ventaja sobre los demás licitantes.

e) Dentro de las causas de desechamiento, la presentación de una proposición que no
se encuentre foliada.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de
manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que
entregue el licitante.

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior
carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la
convocante no podrá desechar la proposición.
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Enel supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida
en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco
podrá desechar la proposición.

1. CRITERIO DE EVALUACiÓN BINARIO:

En esta modalidad, la adjudicación se hará al INVITADO cuya oferta resulte solvente, porque
cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la
Invitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso la
proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente.

Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser
desechados por la convocante.

La determinación del precio conveniente se obtendrá del promedio de los precios preponderantes
de las PROPOSICIONESaceptadas técnicamente, y al citado promedio se le restará el 40%. De
conformidad con el artículo 36 Bis, fracción 11,de la LEY, los precios ofertados que se encuentren
por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la CONVOCANTE.

El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará cuando se
utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:

A.- El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se requiera
acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del PEDIDO, porque
resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción XI del artículo 2 de la Ley, o para
efectos de lo dispuesto en los incisos b) de la fracción 11,del artículo 28 de la Ley, así como al 51
de su Reglamento.

Para calcular cuándo un precio no es aceptable, durante la evaluación económica se aplicarán
cualquiera de las siguientes opciones:

1. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la
investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de
manera consecutiva del menor al mayor;

b) En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y

e) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores
centrales y el resultado será la mediana;
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11.Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma
Invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones
aceptadas técnicamente y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de Invitación a cuando menos tres
personas que se aceptaron técnicamente;

b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de
precios considerados en el inciso anterior, y

e) El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. A las cantidades
resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje
previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley. Cuando algún precio ofertado sea superior al
resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

B. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar
que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado
conforme a la fracción XII del artículo 2 de la Ley. Para calcular cuándo un precio es conveniente,
durante la evaluación económica se aplicará la siguiente operación:

1.Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una Invitación a cuando menos
tres personas, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe
consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña;

11.De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el
caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar
el promedio de los dos que contengan los precios más bajos;

111.Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del 40%.

IV. Los precios cuyo monto sea igualo superior al obtenido de la operación realizada conforme a
este apartado serán considerados precios convenientes.

La convocante que, en términos de lo dispuesto anteriormente, deseche los precios por
considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el
pedido y/o contrato a los Invitados cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo
incorporar al fallo lo señalado en la fracción 111del artículo 37 de la Ley.

De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 36 Bis de la LEY, una vez efectuada la
evaluación de las PROPOSICIONES,el pedido y/o contrato se adjudicará al INVITADOcuya oferta
resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en
esta CONVOCATORIA,y que resulte ganador habiendo aplicado la modalidad de adjudicación
bajo el criterio de evaluación binario.

Para los casos previstos en las fracciones I y 11del Artículo 36 Bis de la LEY, si derivado de la
evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en alguna(s)
partida(s), la(s)misma(s) se adjudicará(n) al Invitado que participe como MIPyMES, a continuación,
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se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores,
se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores
señalados, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre Invitados que
no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación a favor del Invitado que resulte
ganador del sorteo por insaculación que realizará la convocante previo al inicio del Acto de Fallo
del presente procedimiento. Para tal efecto, la convocante depositará en una urna o recipiente
transparente, las boletas con el nombre de cada Invitado empatado, acto seguido se extraerá en
primer lugar la boleta del Invitado ganador y posteriormente las demás boletas de los Invitados
que resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares
que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo
por cada una de ellas, hasta concluir con la última que estuviera en ese caso.

Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas económicas presentadas, sólo habrá
lugar a su rectificación por parte de la CONVOCANTE, cuando la corrección no implique la
modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra
y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Si el INVITADOno acepta la corrección de la propuesta económica, ésta se desechará, o sólo las
partidas que sean afectadas por tal error.

2. Criterios específicos para la Evaluación de las Propuestas

El COBAEM verificará que las proposiciones técnicas y económicas contengan la información,
documentación y requisitos solicitados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento.

a) La evaluación de las propuestas se realizarácomparando entre si yen forma equivalente, todas
las condiciones ofrecidas por los licitantes y los resultados se asentarán en cuadro comparativo
para la emisión del fallo, en el criterio de evaluación binario sólo se adjudicará el requerimiento a
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo

b) Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará por partida al
oferente de entre los licitantes a aquel o aquellos cuyas propuestas resulten solventes, porque
reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Colegio de Bachilleres
del Estado de México y que presente el precio más bajo y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de
los requerimientos del COBAEM, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición
cuyo precio sea más bajo.

c) Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o
más proposiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas
y medianas empresas nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a
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la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual
no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.

d) Si derivado del inciso anterior resultaré que el empate en el precio es entre dos personas que
integran el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, se dará preferencia
aquellas que cuenten con personal discapacitado en una proporción del 5% (cinco por ciento)
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados cuya antigüedad no sea inferior a seis
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto
Mexicano del Seguro Social. lo anterior, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

e) De suscitarse el empate entre empresas que no pertenezcan al sector señalado como micras,
pequeñas y medianas empresas, y de no existir una empresa del sector anteriormente citado con
una propuesta que compita contra las que presentan el mencionado empate, la adjudicación se
llevará a cabo por el procedimiento de insaculación, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3. Criterio del Análisis Técnico

El licitante participante deberá cumplir con el 100% de las "Especificaciones Técnicas" de los
bienes requeridos, en caso de resultar adjudicado, con lo establecido en las bases y lo asentado
en su proposición técnica.

1. Se verificará que, de acuerdo con la oferta técnica y los catálogos proporcionados, el bien
descrito en su oferta cumpla al 100% con las especificaciones señaladas en el Anexo 1.

2. En caso de existir alguna discrepancia entre la información de su oferta técnica y la del
catálogo correspondiente, dicha oferta será desechada para esa partida. De igual manera, si se
detecta cualquier alteración o irregularidad en los catálogos proporcionados por el licitante, no se
aceptará la oferta correspondiente a dicha(s) partida(s).

3. El Colegio de Bachilleres del Estado de México, evaluará que el contenido de todos y cada
uno de los documentos solicitados en la propuesta técnica de la Convocatoria, sean presentados
en los términos en los que fueron solicitados. En el caso de que no se cumpla con lo estipulado en
esta Convocatoria, esto será motivo de descalificación.

4. El mal llenado de los Anexos "Formato de acreditación del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Anexo "Formato de carta referente
al Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "será
motivo para desechar las proposiciones.

4. Criterio de evaluación económica

Las proposiciones que se considerarán para su evaluación económica serán aquellas que hayan
cumplido legal, administrativa y técnicamente de acuerdo con lo especificado en esta
Convocatoria. Por tal motivo, el Colegio de Bachilleres del Estado de México, realizará el análisis
detallado de las ofertas económicas bajo los siguientes criterios.
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1. Verificará que la oferta econorruca esté elaborada en papel membretado del licitante
debidamente firmado (no rúbrica) por el Representante Legal del licitante, de conformidad con el
Formato de la Propuesta Económica Anexo No 2.

2. Verificará que la carta dirigida al Colegio de Bachilleres del Estado de México indique que la
vigencia de la oferta económica y sus precios serán fijos hasta la entrega total de los bienes.

3. En caso de que exista una discrepancia entre el desglose del I.V.A. y el total de la partida, se
considerará para la evaluación el precio unitario.

4. Cuando se detecte un error de cálculo en alguna proposicron podrá llevar a cabo su
rectificación por parte del COBAEM, cuando la corrección no implique la modificación del precio
unitario.

5. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la
primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos
podrán corregirse, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el Artículo 55 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Si el
licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma.

6. El COBAEM elaborará un cuadro con el precio ofertado, lo que permitirá realizar la evaluación
de propuestas económicas en igualdad de condiciones para todos los licitantes.

El COBAEM elaborara un cuadro con la documentación entregada por los participantes con la
finalidad de realizar la revisión correspondiente en igualdad de condiciones para todos los
licitantes.
7. Se Verificará que las propuestas de los licitantes incluyan y coticen lo solicitado, en caso de no
ser así dicha propuesta será descalificada.

8. En caso de que el precio resulte superior en un 10% a lo ofertado, respecto del que se observa
como mediana en la investigación de mercado, el precio se considerará como no aceptable.

Los INVITADOSdeberán ajustarse a lo solicitado en esta convocatoria.

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA

1

la identificación oficial vigente con
fotografía y firma del Invitado o
Representante Legal del Invitado.

Artículo 48,
fracción X del

REGLAMENTOde
la Ley

El nombre, firma y fotografía
del Invitado o Representante
Legal del Invitado.

Acreditar la personalidad del
Invitado o Representante Legal del
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2

Que el documento contenga:

a) El nombre, firma y fotografía
del Invitado o Representante
Legal del Invitado.

b) Que esté vigente
Acreditación de la existencia legal
y personalidad jurídica

Que la persona física o moral
Invitado acredite su existencia legal,
así como la de su Representante
Legal.

Que el escrito contenga:

1. La manifestación de que el
Invitado o el Representante
Legal de la persona física o
moral Invitado, cuenta con
facultades suficientes para
comprometerse, suscribir
proposiciones y en su caso
firmar el PEDIDOrespectivo.

La firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal de la
persona física o moral Invitado,
así como el nombre del mismo.

2.

3. Señale RFC, nombre, domicilio
y objeto social del Invitado;

Adicionalmente en los casos de
personas morales:

4. Señale los datos de las
escrituras públicas, de
haberlas, sus reformas y
modificaciones;

Señale nombre de los socios;

Artículo 29,
fracción VII de la

Ley

Que el escrito contenga:

1. La manifestación de que
el Invitado o el
Representante Legal de la
persona física o moral
Invitado, cuenta con
facultades suficientes para
comprometerse, suscribir
proposiciones y en su caso
firmar el PEDIDO
respectivo.

2. La firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal de la
persona física o moral
Invitado, así como el
nombre del mismo.

3. Señale RFC, nombre,
domicilio y objeto social del
Invitado;

Adicionalmente en los casos
de personas morales:

4. Señale los datos de las
escrituras públicas, de
haberlas, sus reformas y
modificaciones;

5. Señale nombre de los
socios;

6. Señale los datos de las
escrituras públicas en las
que le fueron otorgadas las
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escrituraspúblicasen las que le
fueron otorgadas las facultades
al Representante Legal para
suscribir las propuestas, así
como su RFC,domicilio y

en su caso teléfono y cuenta de
correoelectrónico.

NOTA:se deberá de adjuntar copia
simple de: escrituras públicas, de
haberlas, sus reformas y
modificaciones y poder notarial del
representante legal para personas
morales y RFC con actividades
preponderantes para personas
físicas.

Artículo 35 Y39,
fracción VI,
inciso b) del

REGLAMENTO
de la Ley

facultades al Representante
Legal para suscribir las
propuestas, así como su
RFC,domicilio y

7. en su caso teléfono
(opcional) y cuenta de
correo electrónico.

Manifiesto de Nacionalidad.

Que la persona física o moral
Invitado manifieste que es de
nacionalidad mexicana. Incluya la
manifestación Bajo Protesta de
Decir Verdad, firma autógrafa del
Invitado o del representante legal,
asícomo el nombredel mismo.

8. copia simple de: escrituras
públicas, de haberlas, sus
reformas y modificaciones y
poder notarial del
representante legal
personas morales y
con actividades
preponderantes
personasfísicas

Manifiesto de no existir
impedimento para participar

Que la personafísicao moral
Invitado,manifiesteque no se
encuentraen algunode los
supuestosestablecidospor los
artículos50 y 60 antepenúltimo
párrafode la Ley.

Queel escrito contenga:

1. La declaración por parte del
Representante Legal del
Invitado, de que éste no se
encuentra en alguno de los
supuestos señalados en los

Artículo29,
FracciónVIIIde

la Ley

1. La manifestación de que la
persona física o moral
Invitado es de Nacionalidad
Mexicana.

2. Incluya la manifestación Bajo
Protestade DecirVerdad.

3. La firma autógrafa del
RepresentanteLegal del
Invitado, así como el
nombredel mismo.

Queel escrito contenga:

1. La declaración por parte del
Representante Legal del
Invitado, de que éste no se
encuentra en alguno de los
supuestos señalados en los
artículos 50 y 60
antepenúltimo párrafo de la
Ley.

Incluya la manifestación
Bajo Protesta de Decir
Verdad;
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artículos50 Y60 antepenúltimo
párrafode la Ley.

2. Incluya la manifestación Bajo
Protestade DecirVerdad;

La firma electrónica
autógrafa digitalizada
Representante Legal
Invitado, así como el
nombredel mismo.

Artículo29,
Fracción IXde la

Leyy 39,
FracciónVI,
inciso f) del

REGLAMENTO
de la Ley

3. La firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal del
Invitado, así como el nombre
del mismo.

Declaración de Integridad

Que el Invitadoo su Representante
Legal, declareque se abstendráde
adoptar conductas para que los
servidores públicos del COBAEM,
induzcano alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado
del procedimiento, u otros
aspectos que otorguencondiciones
más ventajosas con relación a los
demásparticipantes.

Queel escrito contenga:

1. La declaración por parte
del Invitado o su
Representante Legal, de
que se abstendrán por sí o
por interpósita persona de
adoptar conductas u otros
aspectos para que los
servidores públicos del
COBAEM, induzcan o
alteren las evaluacionesde
las proposiciones, el
resultado del
procedimiento, u otros
aspectos que otorguen
condiciones más
ventajosas con relación a
los demásparticipantes;

2. Incluya la manifestación
Bajo Protesta de Decir
Verdad;

Queel escrito contenga:

1. La declaración por
parte Invitado o su
Representante Legal, de que
se abstendrán por sí o por
interpósita persona de
adoptar conductas u otros
aspectos para que los
servidores públicos del
COBAEM, induzcan o alteren
las evaluaciones de las
proposiciones, el resultado
del procedimiento, u otros
aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas
con relación a los demás
participantes;

2. Incluya la manifestación
Bajo Protesta de Decir
Verdad;

3. La firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal del
Invitado, así como el
nombredel mismo
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La firma electrónica
autógrafa digitalizada
Representante Legal
Invitado, así como el
nombre del mismo
de Estratificación

Artículo 34 del
Reglamento de la

Ley

En caso de documento
por el INVITADO

1. Se verificará que el escrito
(Anexo 7) contenga la firma
autógrafa por parte del
Representante Legal del
Invitado.

2. Contenga la manifestación
"Bajo Protesta de Decir
Verdad"

3. Indique el nivel de
estratificación empresarial
al que corresponde.

4. Se verificará que el escrito
contenga los requisitos
solicitados en el formato de
la sección VIII
En caso de documento
emitido por la Secretaría de
Economía

Que la persona física o moral
Invitado acredite, cuál es su nivel
de estratificación empresarial
conforme al Anexo 7.

Que el escrito contenga:

En caso de documento emitido por
el INVITADO

1. Se verificará que el escrito
Anexo 7 contenga firma
electrónica y/o autógrafa
digitalizada por parte del
Representante Legal del
Invitado.

2. Contenga la manifestación
"Bajo Protesta de Decir
Verdad"

3. Indique el nivel de estratificación
empresarial al que corresponde.

4. Se verificará que el escrito
contenga los requisitos
solicitados en el formato de la
sección VIII

En caso de documento emitido por
la Secretaría de Economía

l. Se verificará que el
documento se encuentra a
nombre del Invitado, e

2. Indica el nivel de
estratificación del Invitado.

1. Se verificará que el documento
se encuentra a nombre del
Invitado, e
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Que la persona física o moral
Invitado indique que oferta la
partida por la que participa,
conforme a los bienes o servicios
objeto del procedimiento de
contratación, así como sus
respectivas especificaciones,
características o requisitos técnicos
solicitados dentro del Anexo
Técnico de la Convocatoria

Contenga la firma autógrafa del
Representante Legal del Invitado en
la última hoja que integra la
proposición técnica.

Que exista congruencia con el
anexo técnico y la propuesta
económica.

Propuesta Económica.

Que la persona física o moral
Invitado indique la partida única por
los que dice participar, conforme a
los bienes o servicios objeto del
procedimiento de contratación.

Contenga la firma autógrafa
digitalizada del Invitado o
Representante Legal del Invitado en
la última hoja que integra la
proposición económica.

Que exista congruencia con la
propuesta técnica y el anexo
técnico.

Artículo 34 Y 35
de la LEY y 39,
47, 48 Y 50 del
REGLAMENTO

de la LEY.

Artículo 34 Y 35
de la LEY y 39,
47,48 Y 50 del
REGLAMENTO

de la LEY.

Desglose

1. Indique la partida única por
el que participa la persona
física o moral Invitado;

2. Señale de manera clara y
precisa todos y cada uno de
los requisitos,
especificaciones o
características técnicas
solicitados en el Anexo
Técnico de esta
Convocatoria y las
modificaciones derivadas de
las juntas de aclaraciones;

3. Contenga la firma autógrafa
del Representante Legal del
Invitado en la última hoja que
integra la proposición
técnica.

4. Que exista congruencia con
el anexo técnico y la
propuesta económica.

Que el documento:

1. Indique la partida por la
que participa la persona
física o moral Invitado;

2. Señale de manera clara y
precisa la descripción del
servicio ofertado, la
cantidad requerida y el
precio unitario por cada
uno de ellos.

Contenga la autógrafa del
Invitado o Representante
Legal del Invitado en la
última hoja que integra la
proposición económica.

Que exista congruencia
con la propuesta técnica y
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bajo protesta de decir
verdad, que contenga la firma
autógrafa del Invitado o
Representante Legal del Invitado,
en la que se compromete a realizar
las entregas conforme a lo
solicitado por la convocante.

5. Desglose I.VA conforme a
las disposiciones legales
aplicables.

• Contenga la firma autógrafa
digitalizada del Invitado o
Representante Legal del Invitado.

• Señale expresamente que los
bienes que se compromete a
realizar las entregas conforme a lo
solicitado por la convocante.

Carta de respaldo del fabricante o
distribuidor mayorista que
contenga la firma autógrafa del
Representante Legal, en papel
membretado del mismo, que
contenga domicilio, teléfono y con
firma del representante del
fabricante, en donde lo respaldeen
su propuesta técnica y económica
indicando las Partidasrespectivas.

Contenga la firma del
Representante Legal del
fabricante o distribuidor
mayorista, redactado en
formato libre, en papel
membretado del mismo, que
contenga domicilio, teléfono y
con firma autógrafa del
representantedel fabricante.

10

En caso de ser Fabricantes, se
deberá de presentar escrito "Bajo
Protesta de Decir verdad" en
formato libre, en papelmembretado
del mismo, que contenga domicilio,
teléfono y con firma autógrafa que
son Fabricantes de los productos
que se ofertan.

11

Manifiesto "Bajo Protesta de Decir
Verdad" que en caso de resultar
adjudicado, los productos serán
entregados en sus empaques
originales(primariosy secundarios),
firmado autógrafamente por la
persona facultada legalmente para
ello, preferentemente en papel
membretadodel Invitado.

Manifiesto "Bajo Protesta de
Decir Verdad" que en caso de
resultar adjudicado, los
productos serán entregados en
sus empaques originales
(primarios y secundarios),
firmado autógrafamente por la
persona facultada legalmente
para ello, preferentemente en
papelmembretadodel Invitado.
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13

verdad, en el que indique que
cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sí o por
su Representado para intervenir
en el acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones

Escrito en hoja membretada del
licitante en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad,
debidamente firmado (no rubrica)
por el Representante Legal del
licitante, que cuenta con facultades
suficientes para suscribir a nombre
de su representado, las propuestas
técnica y económica.

Constancia de situación fiscal
con cédula de identificación
fiscal de la empresa participante

declaración
de la

Opinión de cumplimiento de oblig
aciones fiscales (anual) de la
empresa participante

Escanear la totalidad de la
propuesta técnica y económica por
separado en formato PDF y
entregarla en medio magnético, así
como la oferta económica (en
excel).

J."'D' EDOA\ÉX
COl.I4<otltW>l~u.tlllUDtI.
W""'il)f~'l("t:l

licitante en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad,
debidamente firmado (no
rubrica) por el Representante
Legal del licitante, que cuenta
con facultades suficientes para
suscribir a nombre de su
representado, las propuestas
técnica y económica.

Constancia de situación fiscal
con cédula de identificación

de la empresa

empresa

Opinión de cumplimiento de o
bligaciones fiscales (anual) de
la empresa participante

ESCANEAR LA TOTALIDAD DE
LA PROPUESTA Y
ENTREGARLA EN MEDIO
MAGNÉTICO, Así COMO LA
OFERTA ECONÓMICA (EN
EXCEL).

28



S
·

GOBlERI\O DEL
ESTADO DE MÉXICO

El Reglamento de la Ley en mención, se señala a los Invitados que la presentación de
inconformidades contra los actos de la Invitación a cuando menos tres personas se llevarán a
cabo en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los Insurgentes
Sur No. 1735 Colonia. Guadalupe Inn, Alcaldía de Álvaro Obregón, en México CIUDAD DE
MÉXICOC.P. 01020.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema
CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx

Los escritos por medio de los cuales se promuevan las inconformidades deberán reunir los
requisitos previstos en el Artículo 66 de la LEY.

Conforme a la disposición Décima Primera del ACUERDO por el que se establecen las
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma
vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de agosto de 2000; los Invitados que
opten por presentar inconformidades, a través de medios remotos de comunicación electrónica,
se sujetarán a lo siguiente:

a. Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de
comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y que, a su vez, se distinga
por el medio de identificación electrónica que les certifique la Contraloría.

b. Notificarán oportunamente a la Contraloría, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier
modificación o revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al
que le haya sido entregado un certificado digital.

c. Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada quedará
bajo su exclusiva responsabilidad.

d. Admitirán que se tendrán por no presentadas las inconformidades, cuando la información
remitida contenga virus informáticos o no pueda consultarse por cualquier causa motivada
por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e. Consentirán que será motivo de que la Contraloría invalide su certificado digital, cuando
hagan mal uso de la red privada de comunicaciones de COMPRANET.

f. Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección de su gobierno,
en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con el uso de COMPRANET, y
aceptarán someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes.

1. Prohibición de negociar condiciones o requisitos

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases de la Invitación a Cuando Menos Tres
Personas, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada o
modificadas.
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2. Patentes y Derechos de Autor

Los proveedores ganadores, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al vender y
suministrar las partidas adjudicadas por el COBAEM, infrinja derechos sobre patentes, marcas o
violen registros o derechos de autor, liberando al COBAEM de cualquier responsabilidad de
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra naturaleza.

3. Casos no previstos

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases de la invitación, será resuelta
por el COBAEM, considerando la opinión de las autoridades competentes, con base en las
atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Para la interpretación o aplicación de estas bases de la invitación, del pedido y/o contrato que se
celebre, así como de lo no previsto en tales documentos, se estará a lo dispuesto en la ley de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público., y su respectivo Reglamento y
demás disposiciones aplicables.

4. Suspensión temporal de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas

Se podrá suspender temporalmente la Invitación a Cuando Menos Tres Personas cuando se
presuma que existan casos de arreglo entre los licitantes, para elevar los precios del bien objeto
de la misma, o cuando se presuma la existencia de otras irregularidades. En estos casos se
avisará al respecto, por escrito a los involucrados.

Se reanudará el proceso de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas en caso de que no se
comprueben las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal.

Solamente podrán participar los licitantes que hayan presentado propuesta en el Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones.

5. Cancelación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas

El COBAEM podrá cancelar una Invitación a Cuando Menos Tres Personas por caso fortuito o por
causa de fuerza mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que produzcan
la extinción de la necesidad de adquirir los bienes y los servicios de que se trate, o que, de
continuarse con el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas o contratación en
su caso, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la administración pública estatal

El COBAEM comunicara la cancelación a los interesados, mediante escrito en el que se justifique
la causa o causas de la misma.

En los casos antes mencionados, la cancelación no implicará ninguna responsabilidad de carácter
económico para las convocantes.

6. Invitación a Cuando Menos Tres Personas Desierta

La Invitación a Cuando Menos Tres Personas se declara desierta cuando no se presenten
proposiciones en el acto de presentación y apertura o cuando la totalidad de las presentadas no
cubran los requisitos solicitados en la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas
pública, o los precios de todas las partidas no sean aceptables o convenientes.
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7. Penas convencionales

El COBAEM aplicará una pena convencional hasta un 10% del monto total del contrato por atraso
e incumplimiento parcial en la entrega de los bienes, aplicables de la siguiente manera:

a) Por atraso en el cumplimiento del periodo pactado para la entrega de los bienes, la pena será
por el 1% diario, hasta por un 10% del monto total del contrato.

b) Por incumplimiento parcial en la entrega de los bienes la pena será del 2% diario del monto
total de la partida, en función del bien no entregado, hasta por un 10% del monto total de la
partida.

8. Recisión del pedido y/o contrato

El COBAEM podrá rescindir el pedido y/o contrato cuando:

• El proveedor o prestador de servicios incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo;

• Cuando la contratante incumpla con las obligaciones contractuales a su cargo;

• En los casos de rescisión o terminación anticipada del pedido y/o contrato, el saldo por
amortizar del anticipo otorgado se reintegrará a las contratantes en un plazo no mayor de
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión o la
terminación anticipada al proveedor o prestador de servicios.

• Si el proveedor o prestador de servicios no reintegra el saldo por amortizar en el plazo
señalado en el párrafo anterior, deberá pagar gastos financieros, conforme a una tasa que será
igual a la establecida anualmente en la Ley de Ingresos del Estado de México o en la Ley de
Ingresos de los Municipios del Estado de México, para los casos de prórroga en el pago de
créditos fiscales.

• El Colegio de Bachilleres del Estado de México podrá dar por terminados, anticipadamente, los
pedidos y/o contratos cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas
justificadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes o los servicios originalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionará algún daño o perjuicio al COBAEM, o se determine la nulidad de los
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad.

• Por cualquier supuesto no consignado en las bases en términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

9. Autorización de prorrogas

Con fundamento en la fracción XV del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las
obligaciones del contrato que se generen de la presente convocatoria, derivado por caso fortuito o
fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar
condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente en la convocatoria y se realice dentro
del ejercicio presupuestal correspondiente, mismas que deberán formalizar a través del
instrumento jurídico que corresponda, lo anterior de conformidad al artículo 52 de la Ley de la
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materia, dicha prorroga la podrá autorizar el Preside t del Comité de Adquisiciones y Servicios
del COBAEM.

La presente bases se emite el día 10 de noviembre
de México.

2021, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado

IONES y SERVICIOS DEL
~QDEMÉXICO
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ANEXO 1

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS BIENES

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. COBAEM/ITP/005/2021 PARA LA ADQUISICiÓN DE:
"PROMOCIONALES"

PARTIDA :.::l ....;"'............
f~. ~ ....""....-

CARPETA GIRAC NEGRA, M80850 INCLUYE BLOCK DE RAYA TAMAÑO
A4CON 20 HOJAS, ELÁSTICO PARA BOLíGRAFO Y COMPARTIMENTO PARA

1 TARJETASNO INCLUYEBOLíGRAFOIMPRESiÓNLASEREN PLACAMETÁLICA/ PIEZA 50
SERIGRAFIA EN CUBIERTA ÁREA 15 X 3 CM CUBIERTA / 1.5 X 4 CM PLACA
METÁLICA,PERSONALIZADA(LOGODELCOBAEM 25 ANIVERSARIO)

SET CHOMUTOV NEGRO. SET 011 INCLUYE BATERíA AUXILIAR DE 5,000
MAH, BOLíGRAFO DE TINTA NEGRA CON USB DE 4 GB Y CAJA DE REGALO.

2 IMPRESiÓN SERIGRAFIA EN POWER BANK / GRABADO ESPEJO EN JUEGO 50
BOLíGRAFO ÁREA 3 X 3 POWER BANK / 1 X 4 CM BOLíGRAFO, LOGO DEL
COBAEM 25 ANIVERSARIO)

BOLSA - MOCHILA IZELA GRIS. SIN 217 BOLSA PRINCIPAL, 2 BOLSAS
3 FRONTALES CON CIERRE Y COMPARTIMENTO INTERNO PLASTIFICADO, PIEZA 200

LOGODELCOBAEM25 ANIVERSARIO)

LIBRETA LINO GRIS. HL2110 80 HOJAS DE RAYA INCLUYE ESPIRAL
4 METÁLICO DOBLE Y ELÁSTICO PARA CERRAR IMPRESiÓN SERIGRAFIA / PIEZA 265

TERMOGRABADOAREA 10 X 14 CM. LOGODELCOBAEM 25 ANIVERSARIO)

AGENDA DIARIA CLÁSICA NEGRA AGD 0222 AGENDA CON 186 HOJAS,
CONTIENE CALENDARIOS 2021-2023, CALENDARIO 2022, PLANEADOR 2022,
PROGRAMADOR ANUAL PRESUPUESTO DE GASTOS, PLANIFICADOR

5 SEMANAL, PLANIFICADOR DE PROYECTO Y AGENDA DIARIA CON DíAS PIEZA 265
FESTIVOS OFICIALES. INCLUYE CAJA INDIVIDUAL, IMPRESiÓN LÁSER /
SERIGRAFIA / TERMOGRABADO ÁREA 9 X 16, LOGO DEL COBAEM 25
ANIVERSARIO)
TERMO LANUS TMPS 123 DOBLE PARED, PARED INTERIORDE PLÁSTICO,

6
PARED EXTERIORACERO INOXIDABLE, INCLUYE VÁLVULA DE SEGURIDAD, PIEZA 265
IMPRESiÓN LASER / SERIGRAFIA/ TAMPOGRAFIA AREA 4.5 X 2.5 CM LOGO
DELCOBAEM 25 ANIVERSARIO)

CONDICIONES DE LA PROPUESTA:
1. LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN Y HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA.

2. POR EL HECHO DE REGISTRARME Y PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPUESTAS, ACEPTO Y ME OBLIGO A CUMPLIR CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS
BASES DE LA INVITACiÓN, NO PUDIENDO RENUNCIAR A SU CONTENIDO Y ALCANCE

___ ~ __ A DE DE 2021

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 2
PROPUESTA ECONÓMICA

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. COBAEM/ITP/005/2021

PARA LA ADQUISICiÓN DE: "PROMOCIONALES"

FECHA:

NOMBRE O SOCIAL DEL LICITANTE:

SUBTOTAL $"'--__

I.V.A, $"'----__

TOTAL -"$'--__

(TOTAL CON LETRA: PESOS _ /1 00 M.N.)

CONDICIONES DE LA PROPUESTA ECONÓMICA:

1. LA VIGENCIA DE LOS PRECIOS PROPUESTOS SERÁ POR EL TIEMPO QUE DURE EL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓNA PARTIRDE LA PRESENTACiÓNDE LA PROPUESTAY HASTACONCLUIR LA ENTREGATOTAL DE LOS
BIENESENTIEMPOY FORMA.

2. LOS PRECIOSSERÁN FIJOS E INCONDICIONADOSDURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDOY/O CONTRATO QUE DE
RESULTARGANADORME SEAASIGNADO.

3. LOS BIENES ADJUDICADOS, DEBERÁN ENTREGARSELIBRE ABORDO EN EL ALMACÉN GENERAL DEL COBAEM
UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO, ESQ. VICENTE FOX, LOCALIDAD SAN ANDRÉS OCOTLÁN, CALlMAYA,
MÉXICO (PLANTEL13 CALlMAYA), ESTADODE MÉXICO; EN DíAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES,EN UN HORARIO
DE ENTREGADE9:00 A 18:00 HORAS.

4. LOS GASTOS POR CONCEPTO DE TRASLADOS, FLETES, MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA, ACARREO,
SEGUROS, U OTROS CONCEPTOS POR LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁN A CARGO ÚNICA y
EXCLUSIVAMENTE DE NOSOTROS, RAZÓN POR LA CUAL NO EXIGIREMOS AL COBAEM CONDICIONES
ADICIONALESA LAS PROPUESTAS.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

___ A__ DE DE 2021.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 3

DATOS DEL LICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. COBAEM/ITP/005/2021.
PARA LA ADQUISICiÓN DE "PROMOCIONALES"

___ --'(.!-!N~O.!.!.M'-'='B"--'R!:=J.E), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS
AQuí ASENTADOS, SON CIERTOS y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, Así COMO QUE CUENTO
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A NOMBRE y REPRESENTACiÓN DE (PERSONA FíSICA O MORAL).

DATOS VIGENTES

ACCIONISTAS:
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

-"-_- -- _ .."-- - ... -
PERSONAS FíSICAS O MORALES:
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DOMICILIO: CALLE NÚMERO ---,
COLONIA , DELEGACiÓN O MUNICIPIO , CÓDIGO POSTAL ,
ENTIDAD FEDERATIVA , TEL. , FAX CORREO ELECTRÓNICO

PERSONAS MORALES:
ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: NÚM. FECHA ------
NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE: NOMBRE NÚMERO , LUGAR

11--------------'
OBJETO SOCIAL: _
FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO __

(AMPLIAR SEGÚN NECESIDADES)
. n.,_..•............ n.'" . . . __.n.._ _ _ ,... .. __ _._n.......... . __~... .. - _ .. . _........ . n._ _·,,·.··,··,· • n...... .n. .. .. _ ._ - _ - , _"_..n._ ..······..··..····_ _ 0. ••••••••_ _ ..

PERSONAS MORALES: REFORMAS DEL ACTA:
MOTIVO:

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE: NOMBRE _
NÚMERO LUGAR _

(AMPLIAR SEGÚN NECESIDADES)

NOMBRE DEL APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL O ADMINISTRADOR ÚNICO. LEGAL:

DOCUMENTO QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD y FACULTADES: NÚM. FECHA: ------
NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL FUERON OTORGADAS: NOMBRE _
NÚMERO LUGAR _

(AMPLIAR SEGÚN NECESIDADES)

CIUDAD ____ A DE DEL 2021.

PROTESTO LO NECESARIO.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS V
FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: EL PRESENTEFORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDOPOR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO

RESPETARSUTEXTO,PREFERENTEMENTEEN ELORDENINDICADO_
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ANEXO 4

DECLARACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NÚM. COBAEM/ITP/005/2021 PARA LA ADQUISICiÓN DE "PROMOCIONALES"

_______ ~ ~__ A DE DE2021.

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.
PRESENTE:
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) , EN MI CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO DECLARO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

1.- QUE EL SUSCRITO y LAS PERSONASQUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD y DE LA PROPIA EMPRESA QUE
REPRESENTO,NO SE ENCUENTRANEN LOS SUPUESTOSDE LOS ARTíCULOS50 y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO,DE LA
LEY DEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDELSECTORPÚBLICO,

2. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y CONTRATOS
RELACIONADOSCON ELPRESENTEPROCEDIMIENTODE INVITACiÓNA TRESPERSONAS.

3.- QUE HE REVISADOY CONOCIDO EL CONTENIDOTOTAL DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTODE INVITACiÓN,
Así COMO SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTAS ÚLTIMAS DE LAS CUALES EXPRESO UNA TOTAL
CONFORMIDAD, COMPROMETIÉNDOMEA CUMPLIR CON LOS REQUISITOSSOLICITADOSAL EFECTO.Así MISMO,
EXPRESOQUECONOZCO LA LEYDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDELSECTORPÚBLICO Y SU
REGLAMENTO;ACEPTOQUE LAS DISPOSICIONESCONTENIDASEN ÉSTOS,RIGENPARA LOSACTOSY CONTRATOS
QUECELEBRAELCOLEGIO.

4.- QUE MI REPRESENTADAES DE NACIONALIDAD__ ~ .~ __ Y QUE EL (LOS) BIENES(S)QUE SE OFERTAN
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN, CONTIENEN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DEL

PORCIENTO.

5.- QUEMI REPRESENTADASE ENCUENTRAEN EL RANGODEUNA EMPRESA(SEÑALARCON LETRAEL TAMAÑO DE
LA EMPRESA, MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓNDEL30 DEJUNIO DE2009,

6.- QUE MI REPRESENTADASE ABSTENDRÁ POR MI CONDUCTO O POR INTERPÓSITAPERSONA, DE ADOPTAR
CONDUCTASPARAQUE LOS SERVIDORESPÚBLICOS DELCOLEGIO INDUZCANO ALTERENLAS EVALUACIONESDE
LAS PROPUESTAS,EL RESULTADODEL PROCEDIMIENTO,U OTROSASPECTOSQUE LE OTORGUENCONDICIONES
MAS VENTAJOSASCON RELACiÓNA LOS DEMÁS LlCITANTES.

7. QUE LAS PARTIDASOFERTADASSON MARCAS ORIGINALES,NO REMANUFACTURADASY CON UNA VIGENCIA DE
CADUCIDADPOSTERIORAL 31 DEDICIEMBREDEL2021.

8.- QUE LOS PRODUCTOSOFERTADOSCUMPLEN CABALMENTE CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN
SU CASO LAS NORMAS DE REFERENCIADE CONFORMIDADCON lO DISPUESTOPOR LOS ARTíCULOS 55 Y 67 DE
LA LEYFEDERALSOBREMETROLOGíAY NORMALIZACiÓN.

9.- QUE MI REPRESENTADA,EN CASO DERESULTARADJUDICADA DEBERÁPRESENTARUN DíA HÁBIL POSTERIOR
A LA NOTIFICACiÓNDEL FALLO EN ORIGINALY COPIA PARA SU COTEJO LA SIGUIENTEDOCUMENTACiÓN lEGAL
CONSISTENTEEN:ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES, CONSTANCIA DOMICILIARIA E IDENTIFICACiÓN OFICIAL.

NOMBRECOMPLETOSIN ABREVIATURASY FIRMAAUTÓGRAFADEL REPRESENTANTELEGAL

NOTA: ESTEANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTEADJUDICADO.
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FIANZA No.: (NÚM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS HÁBILES COMO MÁXIMO
A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO)

CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, EN lOS TÉRMINOS DE lOS ARTíCULOS 11 Y 36 DE

LA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS. SE CONSTITUYE FIADORA DENOMINACiÓN DE LA

AFIANZADORA EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE lE OTORGO El GOBIERNO FEDERAL, POR

EMPRESA, , CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CON DOMICILIO EN

_________ , PARA GARANTIZAR El FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y

OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN El PEDIDOY/O CONTRATO NUMERO , CELEBRADO MEDIANTE

El PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NÚMERO -----

REFERENTE A LA CONTRATACiÓN CONSISTENTE EN . CONTEMPLADOS EN El CITADO PEDIDO, CON

Y CUYA SUMA ASEGURADA ES POR LA CANTIDAD DE s _
I.-- PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), CORRESPONDIENTES Al 10% DEL TOTAL DE PEDIDO

VIGENCIA DEL _

CERRADO El CUAL ES POR LA CANTIDAD DE s \...- PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),

SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, A FAVORCOLEGIO DE BACHillERES DEL ESTADO DE MÉXICO.

LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El PEDIDO Y/O CONTRATO Y SUS

ANEXOS.
PARA LA CANCELACiÓN DE LA PRESENTE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONTENIDAS EN El PEDIDO Y/O CONTRATO.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y

CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA Al CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, Así COMO

DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES O DE JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA

QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVAQUE QUEDE FIRME.

SE ENTENDERÁ QUE LA AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA llEVAR A CABO UNA PRORROGA O

ESPERACUANDO DERIVADO DE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE EL COBAEM Y El PROVEEDOR

__ DENOMINACiÓN DE LA EMPRESA, EMITA EL ENDOSO DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE YA SEA

POR MODIFICACiÓN DEL MONTO Y/O PLAZO.
RESPECTO DE LA OBLIGACiÓN ORIGINALMENTE GARANTIZADA DE CONFORMIDAD CON lOS ARTíCULOS 52 DE LA lEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 91 DE SU REGLAMENTO Y 179 DE LA lEY

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA PRORROGA O ESPERA ÚNICAMENTE SE CONSIDERARÁ COMO TAL

CUANDO SE SUSCRIBA El CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 52 DE LA lEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA lEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA El CASO DE QUE

PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DE IMPORTE DE LA

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.
·····FIN DE TEXTO·····.
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ANEXO 6

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
COBAEM/ITP/005/2021

ADQUISICiÓN DE "PROMOCIONALES"

FECHA: _

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.
PRESENTE:

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) , EN MI CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO _

ESTRATIFICACiÓN DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE)
SECTOR AL QUE PERTENECE LA EMPRESA (COMERCIO, SERVICIOS, INDUSTRIA):

R.F.C. DE LA EMPRESA _

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

GIRO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: _

CON FUNDAMENTO EN ANEXO ÚNICO SECCiÓN 111 EL PRINCIPIO ÉTICO DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL
ESTADO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS,
PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO
INTERNACIONALES, PUBLICADO EN GACETA DEL GOBIERNO No .60 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,
MANIFIESTO QUE NO TENGO NINGÚN VíNCULO O RELACiÓN DE NEGOCIO, PERSONAL O FAMILIAR, Así
COMO DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS, CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TENGAN LOS CARGOS
QUE A CONTINUACiÓN SE INDICAN, INCLUYENDO A SUS CÓNYUGES, CONCUBINA, CONCUBINARIO Y
PARIENTES HASTA EL SEGUNDO GRADO:

I GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO.
11. SECRETARIOS.
111. CONSEJERO JURíDICO DEL EJECUTIVO ESTATAL.
IV. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.
V. SUBPROCURADORES O TITULARES DE FISCALíAS.
VI. SUBSECRETARIOS.
VII. TITULARES DE UNIDAD.
VIII. DIRECTORES GENERALES.
IX. TITULARES DE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.
X. TITULARES DE ORGANISMOS AUXILIARES.
XI. LOS QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS Y EL OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
V FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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de de. 2021

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

Tamaño Sector
Rango de número de

trabajadores
Rango de monto de ventas

anuales

Tope máximo
combinado

Por este conducto, quien suscribe (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las
proposiciones) en mi calidad de representante legal de la empresa (razón social del licitante) con relación
a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas COBAEM/ITP/005/2021, para la adquisición de
"PROMOCIONALES", me permito manifestar en cumplimiento a lo señalado en las bases, declaro bajo
protesta decir verdad que soy de nacionalidad mexicana. Mi representada es empresa conforme
a la siguiente estratificación:

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula:
puntaje de la empresa = (número de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90%, el cual debe
ser igualo menor al tope máximo combinado de su categoría.

Nombre y firma autógrafa del Representante Legal

NOTA: SI su ESTRATIFICACiÓN NO COINCIDE CON LOS SUPUESTOS DE LA TABLA ANTERIOR, INDICAR QUE EL TAMAÑO DE SU
EMPRESA ESGRANDE
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PAPELMEMBRETADODEL INVITADO.

Toluca, México, a de de120_

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

(Nombre de la persona facultada legalmente) . con las facultades que la empresa denominada
me otorga. Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD lo siguiente:

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que
represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos
correspondientes con relación a la Invitación a cuando menos tres personas COBAEM/ITP/005/2021,
Adquisición de .a••• '•• ~E~t.

NOMBRE y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

Nota: Encaso de que el Invitado sea persona física, adecuar el formato.
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EN PAPELMEMBRETADODEL INVITADO.

Toluca México, a __ de de 20_

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

__ ___!,!.(N~o:!.!m~b~re~d:::!:e~l,--!r~e~p~re:!!::s~e~n..!:l:ta~n!.!::te~le~g~a!!JI)__ ----,-,en mi carácter de representante legal de la
empresa denominada Declaro BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente:

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que
represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de adoptar conductas para
que los servidores públicos del Colegio de Bachilleres del Estado de México induzcan o
alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES,el resultado del procedimiento, u otros
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes,
lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Invitación a cuando
menos tres personas COBAEM/ITP/005/2021, Adquisición de "PHOMOGIONALE:s'.'.

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

Nota: En caso de que el Invitado sea persona física, adecuar el formato.
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México, CIUDAD DEMÉXICO a de de 2021.

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

A Solicitud de (Nombre de la Empresa), se les proporciona la siguiente información para la
realización de Transferencias Bancarias, por concepto de los SERVICIOSproporcionados.

Fechade Apertura de Cuenta:

Banco:

A Nombre de quien está la Cta.:

Clave Bancaria estandarizada:

(CLABE)con18 posiciones:

Nombre y Número de Sucursal:

Nombre y Número 11 posiciones:

No. de Plaza:

Por lo anterior, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración adicional.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

42



•' GOBIERNO DEL
ESTADO DEMÉXICO

ANEXO 11

TOLUCA, MÉXICO, DE 202__

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD # 102, COL. LA MERCED
Y ALAMEDA, TOLUCA, MÉXICO

En relación a la contratación a través del procedimiento de (Invitación a cuando menos tres
personas, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa) Número (Señalar el
número de procedimiento proporcionado por el COBAEM); en mí carácter de representante legal
de la empresa (razón social), manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que ninguno de los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal
responsable de los procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares que
intervienen en la contratación, son susceptibles de ser beneficiados o adjudicados con motivo del
ejercicio de las atribuciones que les corresponden; asimismo, ninguno tiene relación personal,
profesional, familiar, laborales y de negocios que pudieran representar un conflicto de intereses en
la labor que desempeñan con relación a la celebración del Pedido y/o contrato, en caso de que
resulte favorecida mi representada.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de
que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el
artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos
de la Ley FederalAnticorrupción en contrataciones públicas, y demás disposiciones aplicables.

Por lo anterior, mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior
resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del PEDIDO sin responsabilidad
para el Colegio de Bachilleres del Estado de México.

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL APODERADO

O REPRESENTANTE LEGAL
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TOLUCA, MÉXICO, DE 202__

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD # 102, COL. LA MERCED
Y ALAMEDA, TOLUCA, MÉXICO

En relación a la contratación a través del procedimiento de (Invitación a cuando menos tres
personas, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa) Número (Señalar el
número de procedimiento proporcionado por el COBAEM); en mí carácter de persona física,
manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que el suscrito y, en su caso, el personal responsable de los procesos de ventas,
comercialización, relaciones públicas o similares que intervienen en la contratación, no somos
susceptibles de ser beneficiados o adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que
les corresponden; asimismo, ninguno tiene relación personal, profesional, familiar, laborales y de
negocios que pudieran representar un conflicto de intereses en la labor que desempeñan con
relación a la celebración del Pedido y/o contrato, en caso de que resulte favorecido.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de
que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el
artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos
de la Ley FederalAnticorrupción en contrataciones públicas, y demás disposiciones aplicables.

Por lo anterior, mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior
resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del Pedido y/o contrato sin
responsabilidad para el Colegio de Bachilleres del Estado de México.

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL APODERADO

O REPRESENTANTE LEGAL
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PEDIDO Y/O CONTRATO

ANEXO 12

EDOA\ÉX

} L.:u

PE DI DO y,'\) CONTRATO

FACTURARA.COUGIO DE BACHIlLERES ~l ESTADO ~ MEl(JCO (r) PlAZO Oí PAGO

I

PRmEEOOR'" '" "" 15 DIASHABllES POSTER1ORt:SALA PRESENTACIOOru: LA FACTURA

PERSONA rlSlCA PERSONAMORAL x FECHA DE ENTREGA" DíASt-Wlllf,f'(:6nl!!Ollf5A lA Ft:!~IAOfLP"CIDí.)V¡ÚmNmATO ¡XII)
NCf\1BRE~L REPRESENTANTELEGAL,
;SOLOPER""cNAS MORALES] (IV) L\JGAROE ENTREGAENEL ALYA-CÉNGENERAL UBtCAOQCALlE MIGUEL HItw.úO ESO

'#~EN1E ro.>. LCCALiDloDSMlAI,DRESOCOTlAN CALIMA~'AMEXP':OIPLAtHEL u
CALl!No..,ft\,oo.clUD· .-----

No.

CONDICIONESDE ENTREGA EMPACAOOS 'f OEBID.IoMEtiTE ¡arHiflC,¡!JJQS

IlllPORTEUNlD.loODE
ME~DA

PREClO
UNITAR10

IVI

MARCA

(VI)

I ¡" '.,.'. ,;:,"" N ':.X 1:1'1 1U1-'l.I'o.

DEI'OolCEÑ::IA SOOCIT ANTE COBAH4/

t.;... CE U'IL.I(.) [)¿ ~UI'IUfNClol.
f'RESUPuESTAl. Oí FeCHA

CorlC'IO .....) ••••••••••• RfCllRSO (líl)

(I1)

AOCUSICIOtl DE .

DIRECCIOO ~ AD>1INISTRACIClNy FINAoNZAS

ACEPTACION IR~VISION

DíP.t.flTAMENTO(1[ flEwR!.úS MATfflLALES. SEI'MCIC6
GEt.ltAAl.E~
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ANEXO 13

FORMATO A) DE RELACiÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACiÓN EN LA PROPUESTA.

Nombre o razón social del Invitado: _

Nombre y número del procedimiento de contratación-: _

1

Copia simple por ambos lados de la identificación
oficial vigente del Representante Legal de la persona
física o moral Invitado.

S/N

2
Acreditación de la existencia
jurídica.

Manifiesto de nacionalidad del participante.

de no existir impedimento para participar.

de Estratificación.

Propuesta Técnica.

Propuesta Económica.

10
decir verdad, en la que se

compromete a realizar las entregas conforme a lo
solicitado por la convocante.

11
Carta de respaldo del representante del fabricante, o
distribuidor mayorista.

3

S/N

S/N

12

Manifiesto "Bajo Protesta de Decir Verdad" que en caso
de resultar adjudicado, los productos serán entregados
en sus empaques originales (primarios y secundarios),
firmado autógrafamente por la persona facultada

S/N
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.S/N ¡- --

FII
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscale-s-(a-n-u-a-I)-r--IIS/N
de la empresa participante

•
GOBIERNO Da
ESTADO DE MéxiCO

,.__ ._._ _ _ _ - --- - .._-- ._ _ __ _ .

legalmente para ello,
membretado del Invitado.

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que indique
que cuenta con facultades suficientes para
comprometerse por si o por su Representado para
intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones.

413

r=~:~~~d::pr:::~-::.~~;ant~dUla
,.-----

Ultima declaración anual y provisional de la empresa

de
14

15
participante.

16

- - - - ..- ----- - r·-·-·--·-----·

S/N

Escanear la propuesta técnica y económica por
separado en formato PDF y entregarla en medio
magnético USB, así como la oferta económica (en
formato Excel)

17
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